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NOTA IMPOKTANTB.—Inmediacameate que loa Bre*. Alcaldes 

y Secretarios reciban este “B0LBTIN„ dispondrin que as fijo 
un ejemplar es el sitie do costumbre, donde permanecer A 

basta el recibo del número siguiente

Las Leyes, órdenes y tennoios quo an mendcn ptbiiesr 
en los Soutint» Oficiala et han de remitir al Joie politico 
respectivo, por cuyo conducto se pasarán á los editores de 
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(Ordenes de 2 de Abril, de B y Si de Octabra do IfebíJ.
Los señoree Secretarios cuidarán bajo au mas estrei; a 

re.eponsabílidad, de conservar loe ovnerc» de este Salefin, 
oolacoiocadoe para au encuadernación, que deberá verib- 
caree al final de cada año.

AoTxuTsaoiA. Conforme con la condición 4.* ¿el plie
go que bs servido de base para la subasta, no se insertará 
ningún edicto ó anuncio que sea á iusíancin te parle sis 
que abanen los interesados el importe de su publicación, 
ó garanticen el pago, i raaón de 36 céntimos por linca ó 
parto de sil*,y la venta de cúmerus sueltos á Bb oéutimos.

PARTE OFICIAL

Sel CsiiSüji! Sí ”' ’
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88. MM. el Rey y la Reina Re
gante (Q. p_ ^ j y ¿QgQgfa Real 
^^Qiilia, continúan en esta Corte 

®^® novedad en su importante sa
ína.

UlNISTERIO DK HACIENDA

REAL ORDEN 
tri^J°*^°' ^^’‘ ^’®^^ ®^ expedient» ine- 

oar ° ^^ dClsíftción dal sentido y al- 
^°ódel art. 92 de la ley del Timbre: 

oiÓQ^^*^'*’*^'^^'^ ^®® ^’^ visitas de inspeo- 
^ ®e ha observado qae alganos 
^^ butataientoa entienden las actas de 
^f°b^^ ^° papel do alio distinto al do 
^^ ®oha de sa oelebraoión, fandándose 
hao^^^ '^ ^^^ Maaioipal les obliga à 
doles ° ®^ libros eDcuadsraados, sién- 
dalo ^^^ ^^*'® oansa imposible el canje 
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los ^’®®“^ fije responsabilidades para 
•11.0 A^°^ ’^ ^“^ ^® otilioe timbre de 
téq *®^'^l'® al de la fecha en qae es- 
^^ Extendidos ú otorgados los docn- 
. ^to» Bujeta» al impaeeto: 
píe °'**’'^®'^^“'ïo <1081 no obstante este 
^iant^*^’ ^* “i*®® t®y permite, me- 
Íar ^ *^*®f^®® formalidades, que sirvan

^^^*' ^°^ libros de adminta- i 
gaol ** '^^ Í*óaitOB, de arqueo y de obli* 
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de a*^ ’“lientos; loa de oonoaimientos ! 
»68 pf ^ tornar pleitos da los Relato- • 
®®Qr'l^^^*^*°°^* ®®**’®tario8 de Sala y * 
^biTA^'^*’* ^** Juzgados y los de oon- ( 
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Conaiierando que è identidad de 
cauane deben prodneirse iguales «feo- 
toe, y que siendo el espirita de la ley 
dal Timbre la eolemnidad del docu
mento, no es exigible el impuesto en 
tanto qae el documento no exista, por 
lo ocal aquélla autoriza el osnje del pa
pel timbrado que no haya sido emplea
do en la extensión del docomento:

Considerando que obedeciendo à ese 
miemo principio fandamental se con
cede si ntiliaar en loe libros do Banooe, 
Sociedades y funcionarios los folios so
brantes de un año para los Baaesivos, 
en atenoión á no ser posible el canje y 
no existir defraaduoión de loa intereses 
del Tesoro con el uso da esa facultad, 
puesto que ya se ha satisfecho el im
puesto con anterioridad al momento de 
extenders» el documento, ó sea al en 
que dicho impuesta es exigible; por lo 
que de no considerar los libros de ao 
tas de los Ayuntatuientos en iguales 
condioionee,equivaldría & un privilegio 
en favor de casos análogos en que la 
ooncesión se ha efectuado; y

Considerando que oomo medio de 
garantir los intereses del Tesoro, y el 
mismo tiempo evitar que pudiera apli- 
oarse inegularmente la autorización 
que se concede, conviene que en la pri
mera hoja del libro se oertiñqne por el 
Alcalde y el Secretario de 1a fecha en 
que principia, y del número de folios 
de que se compone, estampando el se
llo municipal, y también que al final 
de las sotas de un año se consigne, en 
nota suscrita por los mismos, que se 
nliliza para el año siguiente;

S. M. el Eet (Q. D. Q.^ y en su nom
bre la RtíiNA Regente del Reino, de 
conformidad con lo propuesto por la 
Intervenolón del Estado en el arren* 
damiento de tabacos y lo informado 
por la DiracoiÓQ general de lo Conten
cioso, se ha servido declarar, con oa- 
ráoter general, que los libros de actas 
de los Ayuntamientos y de las Juntas 
de asociados, reintegrados con el tim
bre de 2 pesetas que previene el arti
culo 92 de la ley, puedan servir para 

varios años, siempre que en la primera 
hoja se certifique por el Alcalde y el 
Secretario la fecha en que principian y 
el número de folios de que se compo
nen, estampan lo también el sello mn- 
nioipai, y que A oontinnaoión de la úl
tima acta de cada año se consigne, en 
nota suscrita por los mismos, que se 
utilizan dichos libros pera el año si
guiente.

De Real orden lo digo á V. R. pera 
BU conocimiento y fices oeneigaientes. 
Dios guarde é V. E. muchos añoa. Ma
drid 27 de Julio de 1898 -7. López 
Puigcerver.
9r. Presidente del Consejo de adminie- 

traoión de la Cempeñia Arrendataria 
da Tabacos.

Dirección peral tie Dóras pDUicas
Número 2251

En virtud de lo dispuesto por Real 
1 orden de 12 da Mayo de 1898, esta Di- 
1 lección general ha señalado el día 17 
1 del próximo mes de Septiembre, á Ia 

una de la tard^, para la adjudicación 
3 en pública ecbasta de los acopios dd 
i proyecto redactado en el año eoonó- 

mioo de 1897 á 1898, para ¡a conearva- 
t oión de la carretera de Andújar á Vi- 
! Uanueva del Duque, provincia de Cór- 
* doba, cuyo presupuesto da contrata es 
| de 14.509 pesetas 19 céntimos.
* La subasta se celebrará en los tér- 
Í minos prevenidos por la Inetrooción de 

11 de Septiembre de 1886, ea Madrid, 
ante la Direooióñ general de Obras pú
blicas, sitnada en el local que ocupa el 

1 Ministerio de Fomento, haUéndoee de 
j manifiesto, para conouimiento del pú- 
* blioo, el presupuesto, condiciones y 
I planos oorteependientes, en dicho Mi- 
j niaterio y en el Gobierno civil de la 
1 provincia de Córdoba.
J Seadmitirén proposiciones en el Ne- 
• gooiado correspondiente del Ministerio 
í de Fomento, en las horas hábiles de 
í oficina, desde el día de la fecha, hasta 

las oí eco de la tarde del día 12 de Sep
tiembre próximo, y en todos los Gc- 
biernos civiles de la Península, en loe 
mismos días y horas.

Los propesioiones se presentarán an 
pliegos cerrados, en papel sellado de 
la class duodécima, arreglándose al ad
junto modelo, y la cantidad que ha de 
ooneignarae previamente corno geran- 

' tía para tomar parte en la subasta, será 
de 150 pesetas en metálico, ó en efec
tos de la Deuda pública ai tipo que lee 

í está asignado por las respectivas día- 
posiciones vigentes; debiendo acompa- 

' ñaree á cada pl ago el documento que 
acredite haber realizado el depósito del 

i modo que previene la referida lustruo- 
1 oión.
1 En el caso da que resulten dos ó más 
i proposiciones iguales, se procederá en 
’ el acto á un sorteo entre las mismas. 
i Madrid 1.” de Agosto de 1898.—El 

i Director general, D. Arias de Miranda.

1 Modelo de proposición

j D. N, N.,vecino de...,según oédo- 
Í la personal número..., enterado del 
i anuncio publicado con fecha,., de...

Último y de las condiciones y requisi
tos que se exigen para la adjudioaoión 
en pública sabasta de los acopios dal 
proyecto redactado en el año económi
co de 1897 á 1898, para ooneervaoión. 
de la carretera de Andújar á ViHanne- 

t va del Duque, provincia de Oórdob», 
[ se comprometa á tomar á su cargo la 

ejecución de los mismos, con estricta- 
sojeción á los expresados requisites y 
condiciones, por la cantidad de..........

(Aquí la propoeioión que se haga, 
¡ admitiendo ó mejorando lisa y llana

mente el tipo fijado; pero advirtiendo 
que será desechada toda propuesta en 
que no se exprese determinadamente 
la cantidad, en pesetas y eón timos, ee- 
onta en letra, por la que ee compro
mete el proponente á la ejeonoión de 
las obras, así como toda aquella en que 
ee añada alguna cláusula.)

(Fecha y firma del proponente.)
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2 BOLBTiK OFIOIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

CONDICIONES particulares y acoadmicas 
que, además de las í acuit at Îvaa correspon
dientes y de las generales aprobadas por 
Seal decreto de 11 de Junio de 139$, han 
de regir en la contrata de los acopios del 
proyecto redactado en el año económico 
de 1897-98, para conservaoión de la carre
tera de Andujar á Villanueva del Duque, 
provincia de Córdobe.
1.* El re oía tante quedará obligado 

á otorgar le correspond lenta escritura 
ante el Notario ofioíal, en Madrid, den
tro del término de treinta días. Denta
dos desde la facha de la aprobación del 
zemate, y previo el pago de loa dere- 
olios de inserción del ananoto de la en- 
basta en la Gaceta y Boletín Ovicial 
de la provincia donde radica la obra.

3,* Antes del otorgamiento de la 
escritnra deberá el rematante consig
nar como fianza, en Madrid, en la Ca
ja general de Depósitos, en metálico ó 
efectos de la Deuda páblica, al tipo 
asignado por las disposiciones vigen
tes, el 5 por 100 del importe del presa- 
puesto de contrata.

3' La fianza no será devuelta al 
oontratista basta que se apruebe la re
cepción y liquidación definitivas y se 
justifique el pago total de la contribu
ción de subsidio indnsbrial, y de les 
defies y perjuioios, si les hubiere.

4 ." Se dará principio á la ejeoaoión 
de las obras dentro del término de se 
santa días, á contar desde la fecha de 
aprobación del remate, y deberán que
dar terminadas en el plazo de cuatro 
meses.

5 .' Todos Jos gastos de replanteo, 
de liquidaoión y los de inepecoión y 
vigilancia, serán de cuenta dei oon- 
tralista.

6 .* Para atender á los gastos de 
inepecoión y vigilancia de las obras, 
si oontratista, desde el día en que dé 
principio á los trabajos hasta el en que 
je reciban, queda obligado á entregar 
mensnalmente, antes del día 16 de cada 
mes, al Pagador de la provincia, ia 
cantidad Ue fifi pesetas mensnales.

7 .^ Se acreditará meneuaimente al 
contratinta el imports de las obras eje- 
notadas, con arreglo á lo que resalte 
da las oertifioaoionaB expedidas por el 
Ingeniero, excepto en el esgo é que se 
refiere la oondición siguidots, y en 
•bono se hará en metálico, con el des
cuento del 1'40 por 100, por la Admi- 
nistraoión Económica de la provincia 
donde radican las obras, can cargo ai 
ospítulo y articulo de conservación y 
reparación de carreteras de! presa- 
puesto del Ministerio de Fomento.

8 .* El oontratista podrá desarrollar 
los trabajos en mayor escala que la oe- 
oesaria para ejecutar las obras en el 
tiempo prefijado. Sin embargo, no ten
drá derecho á que se le abono en un 
afio económico mayor suma de la que 
corresponda á prorrata, teniendo en 
onenta la cantidad del ramate y el pls 
zo de ejeonoión. For tanto, los dere
chos que el art. 38 de las condiciones 
generales concede ai contratista, no so 
aplicarán partiendo como base de la 
fecha de las certificaciones, sino de la 
época es que deban realizarae los pa - 
goa.

9 ." Si los importes da las oertifioa- 
aionea de las obras ejecutadas exce
dieran de la cifra total consignada en 
el presupuesto del Estado para obras 

por contrata, dejarán de satiefacersa 
aquéllas pura las subastas últimamente 
heches, por orden de antigüedad, las 
cuales serán de abono en el siguiente J 
afio económico, sin derecho á devengar | 
intereses de demora por esta causa. ;

Madrid l.“de Agosto de 1893.—El ’ 
Director general, D. Arias da Miranda. !
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Circular núm. ¿SSi
CÉDULAS PERSONALES

En cumplimiento á 1o dispuesto ea
la Instiucción de 27 de Mayo da 1884, J 
esta Administración ha acordado se dé | 
principio á la ezpedioión de las cédn- i 
las personales dal actual presupuesto | 
de 1898 99, quedando abierta la racaa- 1 
dación de dicho impuesto en todos los ' 
Ayuntamientos de los pueblos de asta j 
provincia durante el plazo de tres me- j 
aas, á contar desde el dia 10 del actual ! 
hasta el 9 de Noviombra próximo, el 
que se conceda como voluntario para 
obtener las cédulas sin recargos.

Lo que se hace público su este pe
riódico oficial pera oonooimieato de los 
habitantes de esta provincia sojetos ai 
pego de dicho impuesto.

Córdoba 10 de Agosto de 1898.—El í 
Adeoiuistrador da Hacienda, Francisco 
de Vio,

Circular nám. 22SS 
CÉDULAS PERSONALES

En le Gaceta de Madrid dal 7 del ao- j 
toa!, núm. 219, se publica le Real or- j 
den de 27 de Julio próximo pasado so- j 
bre la forme de davolvarsa por los ! 
Ayuntamientos las códeías en que se t 
han oortado ó separado los talones de } 
sus matrices. Dice asi: l

“MINISTERIO DE HACIENDA- í 
Real orden. —limo. Sr,: Vieta la con i 
salta qne ha formulado la Delegación | 
de Hacienda en la provincia de Alioan- j 
te sobre si deben sdmitirse ai Ayno- | 
tamiento de San Vicente las cédolas í 
personales sobrantes del periodo de re- ! 
caadación voluntaria del último ejer- 1 
oicio económico, que apareoea corta- ! 
des de sus talones, su o que anidas á toa t 
mismos con tiras de jjapel engomado:

Resultando que por Real orden de | 
14 de Septiembre último se resolvió la j 
reclamación que formuió dicho Ayna- j 
tamiecto sobre admisión de las cédulas 
no expedidas durscteel periodo de re- î 
oandación voluntarie, y ae dispuso que | 
fnesen admitidas aiempre qne no estu- j 
vieran cortadas ó separadas de sus te- i 
Iones matrices, por ser ésta la base pa- * 
re la oonfrontaeión de lo recaudado, ; 
como así lo había sancionado otra Real ! 
orden de 27 de Jalio anterior en an 1 
ezpadieote análogo del Ayuntamiento í 
de Alcoy: í

Res ni tan do que la Delegación de Sa- 
cienda en Alicante, al onmplîmenUr la ! 
Beal orden de 14 de Septiembre de t 
1897, y examinando las cédulas de- 1 
vueltas por el Ayuntamiento de San 1 
Vicente, ha observado qus habiendo si- j 
do cortadas de sus respcotivoa talonM ! 

matrices, aparecen nnides á les mismos 
por medio de tiras de papel engomado, 
por lo oval eleva la oonanlta de que se 
ha hecho mérito:

Considerando qne es conveniente, 
para la mejor recaudación del impuesto 
de cédulas personales, qne aa recuerda 
el cumplimiento de las prevenoiones 
contenidas en la instrucción de 27 de 
Mayo de 1884 y en la circular da la Di
rección general de Contribuoicnes de 
22 de Noviembre de 1889, en lo refe
rente á la rendición de cuentas y de
volución de cédulas personales sobran
tes del periodo de recaudación volun
taria, debiendo los Delegados de Ha- 
oi nd a varifioartoéimponerá los Ayan- 
tamiantos qne no se ajasten á dichas 
prevenciones las correcciones oportu
nas, haciendo para ello uso de las fa
cultades que concede el articulo 34 del 
reglamento orgánico de la Administra
ción provincie! de 5 de Agosto de 1893:

Considerando que en loa casos en 
qae á los Ayuntamientos se lea denie
gue la admisión del período de recau 
dación voluntaria, es de conveniencia 
á los intereses del Tesoro encargartes 
de la racaudaoión ejecutiva, invitándo* 
lea al pago da las duplicadas, pues de 
este modo se evita que los Maniolpíos 
se lucren con los recargos corraspon- 
dientes ó ezpandau las cédulas senci- 
llas, iucurriendo en la panslidad dal 
art, 41 de la instrucción; y

Coustderando que deben aplioarsa 
desda luego si Ayautamiento de San 
Vicente las medidas que es dejsn in
dicadas, y oumplirsa estriotamente la 
Real orden de 14 de Septiembre últi
mo, no admitióndoís Isa cédulas de 
vueltas que se hallen unidas con papal 
de goma á las matrices, porque esta 
procedimiento sería un medio para evi
tar la debida comprobación con perjui' 
oio da los intereses deí Tesoro, y par- 
licníarmenta en el presents caso, por 
trntarse de un efio económico ya tar- 
minado;

S. M. el Rav (Q, D. G ), y en so 
nombre la RhinA Regente del Reino, 
de conformidad con lo propuesto por 
esa Dirección general y lo informado 
por la de lo Contencioso del Estado, so 
ha servido disponer:

Primero. Que ea ounsíderen inad- 
misiblss las cédulas personales qne el 
Ayuntamiento de San Vicente ha oor- 
tado ó separado de sus talones matri 
oes, reservando á éste el derecho de 
hacerlas efectivas por la vía de apre
mio, previo pago da i&s duplicadas,que 
habrán de faoiUtársele á dicho efecto,

Segundo- Qae en lo sucesivo cuido 
la Delegación de Hacienda de que se 
notifique en tiempo y forma à los 
Ayuntamientos para que verifiquen la 
devoluoión de las cédolaa personales 
sobrantos del periodo de recaudacióu 
vclontaris dentro del término fijado 
en la circular de 22 de Noviembre de 
1889.

Tercero. Que transoarrido dicho pla
zo sin que lo hayan verificado, pro ce 
da á imponerlas el correctivo qne co
rresponda, con arreglo 4 ias faoalta- 
des que le concede el artíoalo 34 del 
reglamento orgánico de la Adminis
tración provincial de 5 de Agosto de 
1893.

Cuarto. Que transcurrido los trein
ta diss qne concede la regla 10 del ar
ticulo 49 de la instruccíóti de 27 de 
Mayo de 1884 sin que loa Ayuntamien
tos hayan rendido las cuentas ni í*" 
vuelto las cédulas personales sobrantes 
del periodo de reoaudeoión voluntaria, 
invite á diobaa Oorporaoionea para qne 
en término de tercero día se hagan 
cargo de la jeoeudaoión ejecutiva, píe 
sentándose á satisfacer los duplio^ile® 
de aquéllas.

Quinto. Que de no verifioarlo. «o 
considere á los individuos de los Moni- 
cipios como fanctonaríos públicos qO0 
cometen defraudación, con arregín ai 
núm. 7.'* del »rtíoolú 40 de la iostrno 
oión de 27 de Maye de 1864, imponieo* 
doles, en su oonsecuenoia, previo® 
oportuno expedients, la penalidad «* 
tableoida en el párrafo segundo del ar
tículo 41 de la misma; y

Sexto. Que esta resolución ee 002 
sidere como de carácter general p®^* 
todos los oasoa análogos.

Ds Real orden Io digo á V. 1- P®^* 
su inteligencia y fines consignieates- 
Dios guarde á T. I. mochos efloa- ^’ 
drid 27 de Julia de 1898.—Lópes P*^' 
cerver.
9e. Director general de Coütribn®'‘’ 

nes directas.»
Lo que se inserta para oonooim'®®^^ 

de los señores Alcaldes, Recaudador®® 
y Agentes ejecutivos en esta provino!®’ 

Córdoba 10 de Agosto de 1898-^ 
El Administrador de Hacienda, F^®® 
cisco ds Via,

AYUNTAMIENTOS
BAENA

Núm. 2232
Extracto de los acuerdos tornados P 

el Ayuntamiento de esta villa dor®”^ 
te el mes de Julio de 1896, qo® ^^\ 

ma el Secretario que suscribe, 
pliendo lo qae dispone el art. 1^^ 
la ley manicipal.

Sesión ordinaria del día 1-" 
Después de leerse y aprobaras «I 9“'

reí'’ta de la anterior, se adoptaron, F 
discusión, loa aiguientea acuerdo®: ^^^^ 

Qne 39 notifique ai arrendatario 
impuesto de censumos, haber *’ 
aprobado por la Administración de ^^^ 
cienda el arriendo de dicho 
por los tres afios económicos de 5 
99, 1899 á 1900 y 1900 á 1901, 7 ‘í . 
se le requiera para que preste la ^^ 
definitiva y otorgue la oorreapcndi^ 
esoritnra en el plazo de quince ^^*’’¡,r 

Admitir la dimisión pree^^^^'^^.^^f 
don Angel Arjona Toro, de Ao*' 
tercero de la Secretaría. -j 

Facultar al seflor Alcalde p®’'® ^ 
nombre los empleados temper®^® ^ ^^ 
juzgue necesarios para ordenar ^^_ 
chivo municipal, inventariando 1®® ^^ 
oamentos que en él existen, puea^® ^^^ 
según manifiesta el Secretario ’’.^j. 
munioaoión que dirijo al Aynoi'®’*’ ,^_ 
to, no se Is entregaron aquellos P ^^j 
ventario y precisa la forms®"^® 
mismo y el arreglo inmediato da

También se le facultó par» ® fi- 
bramiento de los empleados de P

Ministerio de Cultura 2024



12 DE AGOSTO DE 1898 3

lift respecto á ío^ cargos qu» ae ha
llan vaosctas, dando dwepaés caenta 
•1 Ayontaioiento para ratifioarloa, si 
pícoediera.

Se dió on eu ha por el señor Aloalde 
y quedó la Oorporaoión enterada del 
ooíobramignto de oabo de serenos he- 
°l*o 4 favor de don Joaquín Valenzaela 
^Itlaldboe.

^8 proaedió á determinar el número 
<1» aeooiones qng ban de servír de base 
P*rft la designaoión de vocales aaooia- 
^08 à ¡a Jonta municipal, fijándoiaa en 
“iste, y acordando se publique el re- 
^'iltfido de dicha formación, según lo 
previene el artfoulo 67 de la lay muni- 
«ifftl.

AooïJaron que se libren con cargo 
•1 capEtnlo de imprevistos 76 pesetas 

iavor del Depositario, por los gestos 
se le han originado, en nn vieja 4 

^® oapital pare remesar fondos ¿ la Ha- 
-lenda y á la Diputación.

Sesión del día 8 
8e aprobó el acta de la outeríor. 
Se acordó cumplimentar las órdenes 

^sertas en tog Boletines Oficiales y Ga 
®* dé ifadrig recibidos después de 
^'«^ft sesión.

ftu í ^Pf®^®^oü los aforos practicados 
®^ primeros días del mes actual, 

o motivo de la toma de posesión del 
•*8^0 arrendatario de oonsutnoa.

6 acordó que, por Ja comisión res- 
tiva, Be confronten loa mismos con 

*® actas de loa verificados por la Ad- 1 
’Distraoión municipal el dia 25 y si 

^OienteH del mes da Junio, por si se 
^wten diferencias que deban satdarse. 

^^ - acordó que las sesiones ordinarias 
j® oalebren los miérooles, á las diez de 
j^^coche, en vez de las ocho que era ¡a 

'ft Señalada anteriormente, y que así 
®ftiianoia rI püblioo.

* *^®'''ió la distribución de fondos 
¡presenta mes. 

de^r '^^^ '"^sntft de una comunicación 
* ^^‘úinistracióti de Hacienda, re- 

la 1 ** nuevo impnesto creado sobre 
«n V ®l^otrioa, y ge acordó consigner 
^88ft ^f*^'^^'^^^^^ municipal 612 pesé
is '^^^ Bsoiende el diez por ciento de 
tisf^*^^'^*'^ '^'^^ *^ Ayuntamiento ea* 
PÚb°* ^^^^^¡'^^^te por el alambrado 
^Br ^ ^"^^ ^^"^ ’^S‘^8808 para nive
os 10*° ° ““tnento e6Bn los obtenidos 

,^''’^®°‘^^“‘ientos de los arbitrios 
g¡^’*íi pales. 

talo j^^?’’^'^ librar con cargo al cepi- 
•’¡"'ftrío^ 4 favor dei Depo- 
*$»i h '^ pesetas por loa gastos de nn 

í’agoa ’**^^ verificar 
snot * Haoienda y la Dípataoión Í 

” de Junio último. 

^Sesión extraordinaria del día 9 

^® de!^^'^’'^'^ resoindir el arreudamien- 
4 ^^’’li^fio munioipal, en atención 
% 1 ““Otante don José Mariño 

^^ prestado la fianza definitiva 
^' rea ?*^5'^i®*^^®t enteadiéndose hecha 
¡*8110 ^*’^^® ®°“ parjnioio del arrendé- 
^*i ^^ dispono el arUonlo 23 
^883 ^^ decreto de 4 de Enero de 
’^*^ió^^' ^’^'^^'^ ^® oondioionea que 
*81 ae * ^*8® para la sobaste, y que 
^«H ¿7^®’”* *’ interesado; aoordán- 
^”68» k ^*^ '* aetebraoión de otra 

subasta para "Arrendar dicho ar

, oiones para el arreadamiento en públi- 
1 ca subasta de las hazas del Relej.
1 Se aprobó »l extracto de loa acuerdos 
Í tornados por el Ayantamiento, en las 
1 sesiones celebradas durante el mes de 

Julio último, el cual se remitirá al se
ñor Gobernador civil do la provincia, 

’ para que se digne ordenar «aa publioa- j 
do en el Boletim Oficial.

Se acordó dar publicidad por medio 
de edictes 4 la ley de 8 del mes actual, 
referente 4 la constitución de cemoni- 

I dades de labradores, para que llegue 4 
I oocooimiento de loa de esta ville, por 
Isi quieren hacer oso de los.derechos 

qae dicha ley establece,
< Se concedió, 4 ea icetanoia, licencia 

por 00 mes, al Concejal don Manuel 
Villarreal y Serrano, que tiens preci
sión de aasantarse de esta villa.
Sesión del día 29, supletoria 4 la del 27 

1 Se leyó y aprobó el acta deja ante* 

1 ríor.
5 Se acordó señalar el día 3 del próxi- 
; mo mes de Agosto, 4 las asís de la tar- 
? de, para celebrar sesión extraordinaria, 
Í 4 ñu de proceder al sorteo para la de* 
1 signación de los vocales asociados, que 
j con el Ayuntamiento han de constituir 
1 la Junta municipal en el presents ejer 
I oioio, aunnoiándoee en la forma que 
i previene el art. 68 de la ley municipal, 
í Se nombró comisionado pera que el 
i día 1.” dd Agosto entrante, concurra à 
1 la entrega en Caja de los mozos dal ac

tual reemplazo, ú don Rafael Reyes 
Ordóñez.

Sa acordó aprobar el pliego de oon- 
j diciones formado por la oomiaión da 
i Hacienda, para el arriendo en pública 
j subasta de las hazas tituladas del Re- 
1 loj, y se desigeó 4 los Conoejates se 
i ñores Casado Aranda, Planas Vives y 
i Aranda Fernández, presididos por el 
i señor Alcalde, para que coustítuyan la 
i comisión ante la cual ha de celebrarse 
i el remate.
i Y se levantó la sesión.
1 Baena 2 de Agosto de 1898.--E1 Se- 
1 oretario, Joan Ocaña.
i El precedente extracto ha sido apro- 
,i hado por el Ayuntamiento, en sesión 
i ordinaria de esta fecha.
: Baena 3 de Agosto de 1898.—Juan 
* 0oftha,—V.’ B.*: El Alcalde, Aloalá,

CABRA
Núm. 2267

: Don Francisco de Luirá Salamanca, Alcalde 
constLtucíonal de esta ciudad.
Hago saber: que en sesión extraor- 

* diñaría celebrada por al Ayuntamiento 
de mi presidencia, en el día* de hoy, y 

■ en oumplimíento de lo que previene el 
art. 68 de la vigente ley orgánica, se 
ha verificado el sorteo de los vocales 
asociados, que ea anión del Ayunta
miento han de componar la Junta mu
nicipal, durante el corriente ejercicio, 
resaltando designados por la aserte, 
los señores que 4 oontiuaacióa se ex
presan:

Sección Í,‘
D. Rafael Blanco Padilla 

José Moreno Cruz

bitrio, dasignándoso á los Conosjales 
señores Casado, Monroy y Planas, pre
sididos por el señor Alcalde, pata que 
oonstituyan 1a oomisiÓD, ante la cual 
ha de verificarse el acto.

Sesión extraordinaria del día 10
Se acordó reclamar á la compañía da 

loa farrcoarriles Andaluces el plano 
parcelario de los terrenos que han de 
ex pro piarae para la oonstrnociou de la 
vía que desde la estación de Luque- 
Bacna 4 esta población está obligada 
dicha compañía 4 ounstroír, según con
trato elevado 4 escritura pública en 28 
de Agosto de 18iO, y cuyos planos son 
necesarios para formalizar ba ezpro 
piaoiones y emprender la ejeoooion de 
las obras lo antee posible.

Se acordó dirigir atenta solioitod ai 
Ezemo. Sr. Director general de la 
Gnardia oivil, exponiendo los perjai* 
oics qne se originarán 4 los intereses 
generales de esta villa, al euprimirse el 
paesto de cabelierla que hoy existe, ro
gándote, que á ser posible, disponga su 
cootínnaoión, ó en otro caso, se au
mente el número de individuos de] 
puesto de infantería, goe ha de unsti- 
tair á aquél.

Sesión ordinaria det dia 13
Se leyó y aprobó el acta de la ordina

ria anterior.
Se confirmaron los flonerdos toma

dos en las extraordinarias qae se oaie- 
braron los días 9 y 10 del actual.

Se cubrieron por votación las vacan
tes que existen en las comisiones per
manentes dd Ayuntamiento, resultan
do elegidos, don Manuel Vargas Saa
vedra, para la de abastos; don Luis 
García Ber mudez, para la de festejos, 
y para la de consumos don José Pla
nas Vives.

Se autorizó al aefior Alcalde, para 
que ordene se verifiquen por adminis- 
traoión.algcnas pequeñas obras de re
paración en los empiedro» de las calles, 
caminos vecinales y adificica del co
mún, debiendo oumplirse lo dispuesto 
en al párrafo 2.’ del ert. 166 da la ley 
municipal, sometiendo deepoés las 
cuentas al examen y censara del Ayna- 
tamiento.

Existiendo dos vacantes en la Junta 
local de primera enseñanza, por haber 
cesado en el cargo de Coucejales tos 
que por tal concepto y designados por 
el Ayuntamiento, formaban parte de 
ella, se acordó por unanimidad, desig
nar para oubririas 4 los señores don Vi
centa de Hita 4 Hita y don Jesé Pla
nas Vive^.

Se acordó contestar á la atenta 00- 
municaoión de don José Hidalgo G. de 
Gaviades, Teniente da la Guardia civil, 
con residenbia en esta villa, despi- 
diéndose del Ayuntsmiento, por haber 
eldo trasladado 4 Morón, manifastán- 
dole el sentimiento que 4 esta Corpora 
ción ha producido el traslado, por ver 
es privada de los excelentes servicios 
de tan digno Jefe, que tan gratos re- 
ocerdos deja en esta localidad.

Sesión del día 22, scpletoria 4 la del 20
Se leyó y fué aprobada el acta de la 

anterier,
Sa acordó, que por la oomislón de 

Hacienda, as forme el pliego de oondi*

Ricardo Bianco Cabello 
Manuel Sancho Heredia 
Antonio Serrano Moreno 
Antonio J. Vargas Amorín

D. José Quevedo Moralea 
Antonio Mellado Pavón 
Enrique González Ruiz 
Marcial Heredia y Aranda 

Sección 2'
D. Cristóbal López Relaño 

Antonio Serrano Jiménez 
Sección J.*

D. Francisco Ortega Cecilia 
José Pérez Mora

Seedón 4*
D. Lais Avellán Tovar 

José Morales Fuillerat
(.Sección ü*

D, Ramón Arjona Amaro
Sección 6'

D. Rafael Moños: Navarrete 
Sección 7/

D, Aarelio Cabello Plá
Lo qne se hace público por medio 

del presante, de acuerdo con lo que de
termina el artloalo ya citado

Cabra 8 de Agosto de 1898.—Fran
cisco de Luna.—Por mandado de S.S,', 
Joaquín Mora, Secretario.

MONTILLA
Núm. 3268

Don Miguel Márquez del Real, Alcalde presi
dents del Excrao, Ayuutamieato conatita- 
oional de esta ciudad.
Hago saber: qee no habióndose pre

sentado por machos propietarios, 4 pe
sar de haber transourrido con exceso 
el plazo que ea señaló, tas declaracio
nes juradas de la ganadería que poseen 
en este término, cayos docomentos se 
reclaman con argenoia por la Direo- 
oión da los trabajos agronómicos de 
evaluación y catastro de esta provin
cia, he acordado conceder nn suevo 
término de diez días, para qne cumplan 
con expresado deber; bajo apercibi
miento de que el no Io hacen incurri
rán en las responsabilidades 4 que ha
ya lugar.

Conforme epertanamente se anau- 
ció, los modelos para dichas declara
ciones, se facilitarán gratuitamante en 
la Secretaria municipal, negociado de 
amUlaramiento, todos los días hábiles, 
de nueve de la mañana 4 ana de la 
tarde.

Montil.la 10 da Agosto de 1898,—Mi
guel M4rquez del Real,—El Sretario 
del Ayuntamiento, José García Mo
yano.

LUCENA
Núm. 2259

Extracto da los acuerdos adoptados 
por esta Ayuntamiento durante ai 
mes de Julio anterior, el onal se for
ma en oamplimisnto de lo que pre
ceptúa el ert. 109 de la vigente ley 
orgánica mnnicipal.

Sesión ordiaaria del día 2

Presidencia de D. Rafael Cuenca Villa
Aprobar el extracto de loe acuerdos 

adoptados por el Ayuntamiento doran
te el mes de Junio último.

Aprobar asimismo la nota presenta
da por el señor Alcalde para la ordeoe- 
ción de pagos del mes de Julio.

Quedar enterado del oficio de don 
Miguel Ortega Fernandez, Jefe de la 
cárcel de este partido jadloial, sobra 
toma de posesión de expresado cargo 7
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cessoión en el mismo de D Emilio Es* 
teban Adiego, ; de qaeder este de vi
gils uta.

Abonar les cantidades invertidas en 
el encalo del coarte! de la Guardia 
civil.

Abosar tos gastos ocasionados en la 
traslsciós è inste ¡ación de las ofioinaa 
telegráficas al naevo local.

Sesión del día 7
Presidencia

del Excrno. Sr. Conde de Host.
Aprobar la onenta de Bomioistros he

chos á la Goardia civil durante el mea 
de Junio último.

pjjar Ias secciones ea qno se divi
dieran los habitantes de este Munioi- 
pio para la formación de la Junte mn- 
nioipal, y el número de asooiados seña
lados á cada sección, para llevar à efec
to la elección do la dicha Junte pira 
el actual ejercicio,

Sacar á públioa subasta el arriendo 
de vanos servicios públicos y aprobar 
los pliegos de oondiotones ferai alados 
pera llevar á efecto aquellas.

Sesión del día 14
Presidencia

del Exorno. Sr. Conda de Hust.
Abonar la suma de 60 pesetas al 

Instituto provincial de Higiene de Se
villa.

Abonar asimismo 600 pesetas á don 
Franuisoo Javier de Lara é Hidalgo 
para iudemnizarle en parte de los per- 
jnicios que experimentare en ati inter
vención en los trabajos egronómico- 
oataatralee de este término.

Sesión del día 21
Presidencia 

del Ezemo. Sr. Conde de Hast.
Quedó sin efecto por falta de núme

ro de B'-ñoras ooncejales y por no ha
ber asunto alguno de que tratar.

Sesión extraordinaria del día 23 
presidencia

del Exorno. Sr. Conde de Huat.
Sortear los individuos que hm de 

oonstituir durante el actual ejeroicio la 
Junta de asooiadoe que, con el exoe- 
Jentísimo Ayuntamiento, han de com
poner la municipal.

Sesión ordinaria del dia-SS
Presidenoia 

de D. Francisco Alvarez de Sotomayor
Designar á D, Samon Degregorio y 

Blancas comisionado pars hacer el in
greso en Caja de loe mozos del actual 
reemplazo,

Nombrar á varios eacribientes tem
poreros para auxiliar los trabajos de la 
Secretaria monicipai.

Nombrar asimiamo á dos individuos 
de la Corporación municipal para ins
peccionar loa puestos públicos de esta 
cindad y los de la plaza de abastos.

Aceptar la renenoia presentada por 
D. Rafael Muñoz del Castillo del cargo 
de escribiente mayor de la Secretaría 
municipal, y nombrar para sustituirle 
ó D José Muñoz Rodriguez.

Lucena 2 de Agosto de 1898.—El 
Alcalde, Francisco Alvarez de Soto
mayor.—El Secretario, Juan Bautista 
Cabeza.

JUZGADOS
LA RAMBLA

Nr.m. 2245
Cédula de citación

En providencia dictada por el eeñor 1 
Juez de instrucción de este partido, , 
con esta fecha, en el oumario que en ; 
este Juzgado y por mi Escribanía se * 
instruye, contra-José Rodríguez Sán- j 
chez (a) Niño Nuevo, vecino de Estepa S 
y preso en la caree! de esta partido, y ¡ 
otros, per robo de caballerías, se ha ( 
mandado se cite á Lorenzo Benito * 
Curquejo, de sesenta y siete años de . 
edad, casado, vendedor de qainoalla y | 
vecino de Valencia, á su moger María ^ 
Diaz, Antonio Leal Carrasco, una hija , 
de esta llamada Rosario, una sobrina 
llamada Petra y á Francisco Rueda 
Valderrama, conocido por el Músico, 
este último vecino de Estepa, y cuyas 
demás eiroanstanoias, así como sus ao- ' 
toales paraderos se ignoran, para que 
dentro del improrrogable término de 
dies días, contados desde la inserción 
de la presente en la Gaceía de Ma- ' 
drid y Boletines Oficiales de esta pro- j 
vinoia de Córdoba, la da Sevilla y Va- j 
lenoia, comparezcan ante este Juzga- j 
do, con el fin de que tsuga efecto ciar- j 
ta diligencia de reconocimiento del re ^ 
fétido procesado, acordado en indicado ' 
sumario; previniéndole que de no veri- ? 
ficario lee parará el perjueio que hn- • 
hiere lugar en derecho. ;

Y para que así conste y cumpliendo j 
con lo mandado, expido la presente en j 
Ija Rambla á seis da Agosto de mil i 
ochcoirtitos noventa y ocho.— El actua- J 
río, Celestino Aguilar. ;

LUCENA i
Nitin. 2252 _ ;

Don Pedro Huertas y Alhama, Jaez manici- ; 
pal de eata ciudad é interino de ingtracoión j 
de la misma y su partido. !
Por la presente requisitoria sh cita, : 

llama y emplaza al panado José Calvi- ; 
11o Jiménez, hijo de Miguel y de Do- 
minga, de cuarenta y cinco años da £ 
edad, casado, buñolero! natural y veci
no da esta ciudad, y cuyo actual para 
dero es ignora, para que dentro ciel tér
mino de fiiez filas, que empezarán à 
correr y contarse desde la inserción de 
la presente ea el Bcistin Oficial fie ’ 
esta provincia y en ta Gaceta de Ma j 
drid, se presente en la cárcel fie este f 
partido, ai objeto fie extinguir la cou- | 
dena que le ha sido impuesta por la Í 
Superioridad, en causa seguida contre j 
el mismo y otro su este Juzgado, por S 
los delitos de disparo de arma de fue- ^ 
go y Íesionesj bajo apercibimiento que J 
de no veñficailo será declarado rebel- ¡ 
de, parándole el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á 
todas las autoridades civiles y milita- 1 
res é individuus de la policía judicial, 
procedan á la busca y prisión de dicho 
penado, y caso fie ser habido sea pues
to en la cárcel de esta partido, à dispo
sición de este Juzgado.

Dada en Lucena á diez y seis da Ju
lio de mil ochocientos noventa y ocho. 
— Pedro Huertas. —El actuario, Licen
ciado Antonio F. de Burgos.

TOTANA
Núm, 2353

Don Julio de Torres y mabert, Juez de ins
trucción de esta villa y su partido.
Por la presente requisitoria, que se 

insertará en la Gacela de Madrid y Bo 
letines Oficiales de esta pruviucta y de 
la de Córdoba, se cita, llama y empla
za al procesado Antoniu Martínez Cres
po, natural de Córdoba, de estatura al
ta, moreno, barba poblada, con bigote, 
boca grande, labios gruesos, pelo ne 
gro y abundante con raya, cara algo 
manchada y viste americana negra de
teriorada, pantalón c aro de tela, cha
leco da la misma clase, botas rojas y 
sombrero bongo color claro ó calé, el 
cual se fugó de la cárcel de este parti
do, la mañana dei seis de Jubo último, 
igLQráodoBS. su paradero, paie que en 
término de diez días, á contar desde el 
delà inserción en dicha Gadí/o. oom- 
parezoa en este Juzgado á prestar in
dagatoria y responder á loe cargos que 
le resultan eu causa que instruyo por 
iaindioads fuga; previniéndole que si 
no lo verifica será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo intereso fié toñas 
les autoridades de la iíhoíóc, procedan 
á la práctica de diligencias, ea averi
guación del paradero de dicho prooosu- 
do, y habido ee le conduzca á la cárcel 
de este partido, con las scgni-idadeB 
convenientes y á disposición de este 
Juzgado, mediante estar decretada su 
prisión.

Dada en Totana á ocho de Agosto 
de mil ochooÍ8ctos noventa y ocho.— 
Julio de Torrea.—El actuario, Valen
tín Anu.

Sección de anuncios
En apoyo de la advertencia que se 

hace en la cabeza de este periódico 
oficial, y para mejor inteligencia de 
cuantos en el orden oficial ó particu
lar publiquen anuncios, sea cual fue
re su procedencia, se inserta á con
tinuación el siguiente documento:

íjHJiiisiio fe id Gsherun
REAL ORDEN

Vista la instancia elevada á este 
Ministerio por los Notarios del mis
mo en súplica de que se recuerde 
á las Diputaciones provinciales y 
Ayuntamientos, en la forma más con
veniente, que no procedan al otorga
miento de la escritura de los contra
tos que celebren, siu que el rematan
te acredite, según está prevenido, que 
ha satisfecho los honorarios devenga
dos por los mismos al autorizar el 
acto:

Considerando que el Real decreto 
de 4 de Enero de 1883 dispone en 
su artículo 3.'^ que en los pliegos de 
condiciones se consignará necesaria
mente, enrie otras que cita, <la obli
gación del rematante de pagar los 
anuncios, escrituras y gastos de toda 
clase que ocasione la subasta y for
malización del contrato», y que, en 
vista de tal precepto, es incontrover
tible que el rematante tiene Ia obli
gación de sufragar los honorarios que 
con arreglo al Arancel devenguen 
los Notarios que autoricen el acto, 
más los suplementos que éstos para 
el caso adelanten:

Considerando que, á pesar de ser 
tan claro y terminante el precepto 
referido, las Corporaciones citadas no 
muestran el celo que debían exigien
do á los rematantes de los contratos 

que celebran los recibos de los gastos 
mencionados, aun cuando para re
cordarles el cumplimiento de tal par 
tieular exista además la Real or en 
de 20 de Septiembre de 1875 dispo
niendo que se exija el de pago de os 
derechos de inserción de los auunei
en la Gaceta de Madrid', y _

í Considerando, por lUtinio, qy 
f cuando los indicados preceptos ^o 
, nen en pro de la petición de los 
¡ tarios, es absurdo que éstos, apa 
1 de no percibir los honorarios a qri 
| tienen perfecto y legal derecho, 8 
1 fragüen además los gastos ele papo 
1 sellado y timbres ucecsarios al ch® 
; plimiento de su oometido,para efcuai 
1 son solemnemente requeridos;
! S. M. el Rey (Q. D. G.), 7 ®° ®^ 
J nombre la Reina Regente del Reí > 
■ ha tenido á bien disponer que en^ 
■ sucesivo las Corporaciones provint 
; les y municipales no procedan al o o 
f gamiento de la escritura de los ooi 
j tratos que celebren, sin que en el ac 
■ to de referencia exhiban los 
, tantes, además del resguardo_ do 
; ber constituido la fianza definitivae 
; su caso, teniendo en cuenta P®5“ ® j 
! lo expresado en el art. 21 del R® 
j decreto de 4 de Enero de 1883, 
i recibos de haber satisfecho los “01 
; chos devengados y suplementos a 
■ lantados per el Notario ó
Í autorizantes de la subasta, si 
i por exceder de 50,000 pesetas, bu® 
■ re sido doble y simultánea; y^^®’?»^ 
¡ igual documento que acredite h® 
; satisfecho los derechos de 
i de los anuncios en la Gaceta de 
i drid y Boletín Oficial de la P^®^ 
j vincia. Al propio tiempo que cuaa 

los contratos se celebren por -iu . 
nistración, por hallarse comprea 
dos en el caso que, como exim®a^ i 
de subasta, marca el párrafo 5-“ 
art, .36 del Real decreto de 4 de Eu 
ro de 1883 ya citado, ó .sea en el 
que se hayan celebrado dos subas 
al efecto, sin que en ellas se pr®® j_ 
taran los licitadores, se exija ^S^^ 
mente al concesionario, antes de o 
gar la escritura, análogos documen 
que justifiquen el pago de los^ d® 
chos de referencia; entendíéudo 
también que si la Corporación 11®.'®,- 
á cabo por sí propia el servie® 
obras que hubiese intentado^ coot 
tar, será ella misma la obligada 
abonar al Notario ó Notarios los 
rechos devengados por éstos al a’^ 

1-

rizar la subasta mencionada.
De Real orden lo digo á V. S- R®^, 

su conocimiento y efectos consiga!^ 
tes; advirtiéndole que á la mayor b 
vedad deberá remitir V. S. á 
Ministerio un ejemplar del BoLí^ ^^ 
OFICIAL de esa provincia en *1^® jg 
inserte esta Real orden. Dios g“^ij 
á V. B. muchos aSos. Madrid o 
Agosto de 1891.—Silvela.
Sr. Gobernador de la provincia á®’"

LAS GUÍAS 
de caballerías se hallan de ^®’* 
en la imprenta del “Diario.»

LOS LIBROS „ 
para la contabilidad municipio*’ 
hallan de venta en la imprenl^ 
“Diario de Córdoba,,, Letrados
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